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AVISOS Y EDICTOS
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

Un sello superior del Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos,Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil, Segundo 
Distrito Judicial Altamira TAM., Expediente: 00979/2017.
C. DUNIA ELIZABETH GONZALEZ NARANJO.  P R E S E N T E.- EL C. LICENCIADO RAUL JULIAN OROCIO CASTRO, JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ALTAMIRA, TAMAULIPAS, HACE SABER QUE EN EL 00979/2017 RADICADO EN EL JUZGADO A MI CARGO, 
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL C. LICENCIADO JOSE CRUZ CORTEZ VEGA, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE GT 
CREDIT, S.A.P.I. DE C.V., SOFOM E. N. R., EN CONTRA DE DUNIA ELIZABETH GONZALEZ NARANJO, SE DICTARON UNOS ACUERDOS QUE A LA LETRA DICEN:--- En esta misma 
fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.--- Altamira, Tamaulipas., a 
los (20) veinte días del mes de diciembre del año (2017) dos mil diecisiete.--- Téngase por recibida la promoción inicial de demanda, un pagaré, copia simple de la constancia de la clave única 
de registro de población a nombre de Jose Cruz Cortez Vega, copia simple de la inscripción en el R. F. C., a nombre de Jose Cruz Cortez Vega, copia simple del titulo a nombre de Jose Cruz 
Cortez Vega, copia simple de la cédula profesional a nombre de Jose Cruz Cortez Vega, un traslado, signada por el C. LIC. JOSE CRUZ CORTEZ VEGA, en su carácter de endosatario en 
procuración de GT CREDIT, S.A.P.I. DE C.V., SOFOM E. N. R., con su escrito de cuenta, documentos y copias simples que acompaña, demandando en la Vía Ejecutiva Mercantil, ejercitando 
acción cambiaria directa en contra de la C. DUNIA ELIZABETH GONZALEZ NARANJO, en su carácter de deudora principal y suscriptora quien puede ser llamada a juicio en el domicilio 
ubicado en CALLE GUATEMALA, NUMERO 1205, ENTRE CALLES SALTILLO Y SONORA, COLONIA VICENTE GUERRERO, CODIGO POSTAL 89580, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS., 
de quien se reclama el pago de la cantidad de $310,899.78 (TRESCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 78/100 M.N.), por concepto de suerte principal mas 
accesorios legales que se le reclaman en su demanda de merito, en consecuencia y por encontrarse ajustada a derecho la misma.- Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que invoca.- Désele entrada.- Reuniendo la documentación exhibida por la parte actora los requisitos exigidos por el artículo 1º, 5º, 150, 170, 171, 172, 173, 174 de la Ley General de 
Título y Operaciones de crédito siendo de los documentos que traen aparejada ejecución con fundamento en los artículos 1054, 1056, 1063, 1067, 1068, 1069, párrafo primero, 1071, 1072, 
1075, 1391 al 1396 y relativos del Código de Comercio, se admite la demanda en la vía Ejecutiva propuesta.- REGISTRESE Y FORMESE EXPEDIENTE 00979/2017, conforme el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado.- Por lo que por este auto, con efectos de mandamiento en forma, requiérase a la parte demandada en su domicilio señalado, para que en el momento 
de la diligencia de requerimiento haga inmediato pago de la cantidad que se reclama o señale bienes de su propiedad suficientes a garantizarlas, apercibiéndosele de que en caso de no 
hacerlo este derecho se le conferirá al actor, embargándosele los mismos para cubrir la suerte principal y demás prestaciones reclamadas poniéndolos en deposito de la persona que bajo su 
responsabilidad designe el actor.- Hecho lo anterior, en su caso, notifíquese y emplácese a los deudores directamente, o a través de la persona con quien se entienda la diligencia, con las 
copias simples de la demanda, anexos y del presente proveído, debidamente selladas y rubricadas, por la secretaría de este tribunal dejándose copia de la diligencia practicada, para que en 
el término de los (08) OCHO días siguientes ocurran ante éste Juzgado a hacer paga llana de lo adeudado, o a oponerse a la ejecución, si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer, asimismo en términos del artículo 1061 fracción V del Código de Comercio, se previene a la parte demandada para que exhiba Copia simple o fotostática siempre que sean legibles a 
simple vista, tanto del escrito de contestación demanda como de los demás documentos que se exhiban, así como del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) tratándose de personas físicas, en ambos casos cuando exista obligación legal para encontrarse inscrito en dichos registros, y de la identificación oficial. Se 
instruye al Secretario de este Tribunal para que desglose de los originales de los documentos base de la acción, para su guarda en el secreto de esta judicatura, previa anotación en el libro 
respectivo; asimismo, se le instruye para que anexe el número de folio y precise la fecha en que se remite a la central de actuarios las notificaciones personales que se realicen dentro del 
presente juicio.- Por otra parte, se le tiene ofreciendo como pruebas de su intención las que menciona en su libelo de cuenta, las cuales se reservaran hasta en tanto al demandado de 
contestación o que transcurra el término concedido para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1401 del Código de Comercio.- Asimismo se le previene a la parte 
demandada de la obligación que tiene de señalar domicilio para oir y recibir notificaciones dentro de este SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, que comprende TAMPICO, MADERO Y ALTAMIRA, 
TAMAULIPAS, con el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realizarán por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado.- Se hace del conocimiento de las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que tienen algún litigio, para que 
cuenten con la opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos LA MEDIACIÓN; creando al 
efecto el CENTRO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN EL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ubicado en la planta alta de este 
mismo edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses.- Téngase al promovente señalado como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones en 
CALLE DR. CARLOS CANSECO NUMERO 604 B NORTE, ENTRE CALLES ESPERANZA Y JOSE DE ESCANDON DE LA COLONIA DEL PUEBLO, C.P. 89190 EN TAMPICO, 
TAMAULIPAS., autorizándose para recibirlas en términos del artículo 1069 del Código de Comercio a los profesionistas mencionados.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE 
DEMANDADA.- Así lo provee y firma el Licenciado RAUL JULIAN OROCIO CASTRO, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con 
la Licenciada STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.---DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RÚBRICAS.--- LIC. RAUL JULIAN 
OROCIO CASTRO. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL. LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. SECRETARIA DE ACUERDOS. ---Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste.--- 
DMHR ---En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos del Juzgado de cuenta al Titular de la presente promoción a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.--- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; (30) treinta días del mes de mayo del año dos mil dieciocho (2018).--- A sus antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. LIC. JOSE CRUZ CORTEZ 
VEGA, quien actúa dentro del expediente 00979/2017, visto su contenido y en atención a su petición.- Y tomando en consideración que no ha sido posible la localización del domicilio y 
paradero de la demandada DUNIA ELIZABETH GONZALEZ NARANJO, no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio 
de dicho demandado, por lo que al tenor del artículo 1070 del Código de Comercio en vigor, EMPLACESE a DUNIA ELIZABETH GONZALEZ NARANJO por medio de edictos que se 
publicarán en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, y en un periódico local del Estado, por tres veces consecutivas, en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber a la interesada que deberá presentar su contestación dentro del término de 
treinta días a partir de la fecha de la última publicación.- Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen su 
cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de radicación.- NOTIFIQUESE.- Así, con fundamento en los artículos 1054, 1070 del Código de Comercio; 1º, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.- Así lo provee y firma el Licenciado RAUL JULIAN OROCIO CASTRO, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la LICENCIADA STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.---DOS FIRMAS ILEGIBLES.-RÚBRICAS.---LICENCIADO 
RAUL JULIAN OROCIO CASTRO. JUEZ TERCERO DE LO CIVIL. LICENCIADA STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. SECRETARIA DE ACUERDOS. ---Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste.--- -JASL ---ES DADO EL PRESENTE EDICTO EN EL DESPACHO DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, EN ALTAMIRA, 
TAMAULIPAS, A 06 DE JUNIO DE 2018.- DOY FE.--- 

C. JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL EN EL ESTADO.
RÚBRICA 

LICENCIADO RAUL JULIAN OROCIO CASTRO. 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS.

RÚBRICA 
LICENCIADA STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

COTIZACIONES EN NY

3M Co 213.51
AbbottLabs 71.44
AbbVie Inc 93.42
Accenture 172.63
Adobe Sys 264.09
AIG 54.65
Allergan 187.98
Alphabet 1173.37
Alphabet A 1179.56
Altria 61.06
Amazon.com 1934.36
AmExp 109.85
Amgen Inc 207.21
Apple Inc 220.79
AT&T Inc 33.91
Bk of Am 30.74
BerkHath B 218.13
Biogen Inc 347.02
BlackRock 482.07
Boeing 367.99
Booking 1958.76
BrsMyr Sqb 61.59
Broadcom 249.45
Caterpillr 154
Celgene 87.56
Ch Schwab 51.56
CharterCmm 327.04
Chevron 122.62
Chubb Ltd 137.08
Cisco Sys 48.44
Citigroup 73.84
Coca-Cola 46.07
ColgtPalm 67.94
Comcast 35.63
ConocoPhil 77.06
Costco 233.34
CVS Health 78.74
Danaher 107.83
DowDuPont 68.2
Duke Enrgy 79.61
Eli Lilly 105.59
EOG Res 123.99
ExxonMobil 86.6
Facebook 165.41
FedEx Corp 243.84
Ford 9.59
GD 202.83
GE 11.74
Gen Motors 34.75
Gilead Sci 75.62

Acción AcciónPrecio Precio

GoldmnSchs 232.9
Home Depot 207.99
Honeywell 165.46
IBM 150.03
Intel Corp 46.91
J&J 140.47
JPMorg Ch 116.72
KraftHeinz 56.52
LockhdMrtn 337.58
Lowe’s 115.01
Mastercard 221.35
McDonald’s 163.31
Medtronic 98.86
Merck 70.78
MetLife 48.32
Microsoft 114.67
Mondelez 43.45
Morg Stan 48.56
Netflix 369.61
NextEra En 168.81
Nike 84.27
NVIDIA 265.7
Occidental 80.75
Oracle 51.24
PayPal 89.62
PepsiCo 112.27
Pfizer Inc 43.93
PhilipMrrs 81.61
PNC Fin 141.26
P&G Co 84.27
Qualcomm 73.58
Schlumbrgr 61.6
SimonProp 176.67
Starbucks 56.69
ThermoFshr 242.15
TimeWarner 0
TwentyFrst 45.01
TwentyFirs 44.65
TXInstr 109.8
UnionPac 163.18
UnitedTech 140.34
UnitedHlth 267.36
UPS Inc 117.33
US Bancorp 54.42
Verizon 53.54
Visa Inc 149.11
Walgreen 72.2
WalMart 94.92
WaltDisney 112.77
WellsFargo 54.26

El apetito por instrumentos de 
cobertura contra la inflación, es 
decir, los Udibonos, disminuyó 
luego de conocerse que los precios 
al consumidor durante la prime-
ra mitad de este mes crecieron 
por debajo de lo esperado por los 
inversionistas.

Los Udibonos más afectados de 
forma negativa fueron aquellos 
con un vencimiento de más lar-
go plazo, lo cual, de acuerdo con 
analistas, apunta a expectativas 
favorables para el comportamien-
to de los precios en un horizonte 
de tiempo mayor.

El precio del Udibono con venci-
miento al 8 de noviembre de 2046 
cayó 0.33 por ciento en solamente 
un día, al ubicarse en 102.15 pe-
sos, de acuerdo con información 
de Bloomberg. Mientras tanto, los 
precios de estos instrumentos con 
vencimiento entre 2019 y 2022 
bajaron solamente 0.04 por ciento, 
en promedio.

“Anticipamos que la inflación 
muestre una ligera  desaceleración  
para  comenzar  a  converger  hacia  
nuestro  estimado  de 4.8 por cien-
to al cierre del 2018”, señalaron 
analistas de Banorte-Ixe, en una 
nota enviada a clientes.

El INEGI dio a conocer ayer que 

ESTEBAN ROJAS 
mercados@elfinanciero.com.mx

Caen Udibonos ante 
el dato de inflación

la inflación en México aumentó 
0.22 por ciento en la primera quin-
cena de septiembre, por debajo 
del 0.32 por ciento estimado en 
la encuesta de Bloomberg.

A pesar de que la cifra fue me-
nor a lo esperado, todavía está por 
arriba del rango máximo de tole-
rancia del Banco de México, el cual 
se encuentra en cuatro por ciento.

De acuerdo con la última en-
cuesta levantada por Citibanamex 
entre especialistas del mercado, se 
estima que el crecimiento de los 
precios al consumidor quedará en 
4.50 por ciento al cierre del pre-
sente año, menor al 4.88 actual. 
Mientras tanto, la expectativa de 
la inflación general para 2019 des-
cendió marginalmente, a 3.63 por 
ciento, desde el 3.65 por ciento 
proyectado anteriormente.
En el corto plazo, los especialistas 
consideran que la demanda por 
instrumentos de cobertura contra 
la inflación podría registrar una 
tendencia a la baja.

COBERTURAS

JASSIEL VALDELAMAR 
mercados@elfinanciero.com.mx

Las agencias calificadoras Standard 
& Poor’s y Moody’s anticipan que el 
Banco de México podría no bajar las 
tasas de interés el próximo año, tal 
como pronostican las instituciones 
financieras, pues el surgimiento del 
dólar a raíz de la política monetaria 
de la Reserva Federal motivará a 
Banxico incluso a subir 
más la tasa de referencia.

Elijah Oliveros-Rosen, 
economista senior para 
Latinoamérica de S&P 
Global Ratings, señaló 
que la economía mexi-
cana enfrentará una 
mayor presión si se materializa el 
riesgo de una mayor fortaleza del 
dólar ante un endurecimiento de la 
política monetaria estadounidense 
más rápido de lo esperado, lo que 
provocaría una mayor acción de 
Banxico.

“Mientras que la mayoría de los 

Dólar fuerte 
sería el ‘freno’ de 
Banxico para 
recortar tasas

VISIÓN 2019

analistas esperan que el banco cen-
tral empiece a reducir las tasas de 
interés el año próximo, a medida 
que la inflación se modere, un perio-
do sostenido de fortaleza del dólar 
estadounidense podría alentar al 
banco central a mantener las tasas 
más altas o incluso aumentarlas a 
medida que la Fed apriete los rédi-
tos”, aseguró el economista.

De acuerdo con su análisis, la 
deuda corporativa no 
financiera denominada 
en dólares con respecto 
al PIB en México ha cre-
cido más de seis puntos 
porcentuales desde el 
“taper tantrum” (sesgo 
monetario) en 2013, 

para colocarse alrededor del 15 por 
ciento del PIB y posicionarse entre 
los más altos de la región. Además, 
representa más del 50 por ciento de 
la deuda corporativa no financiera.

Esto significa que un período 
sostenido de fortaleza del dólar 
estadounidense impulsado por un 

apretón de la política monetaria 
presionaría a las empresas para que 
reduzcan el gasto de capital, espe-
cialmente en el caso de compañías 
sin coberturas cambiarias.

Por otra parte, el analista sobe-
rano de Moody’s, Jaime Reusche, 
pronostica que la Reserva Federal 
de EU seguirá subiendo la tasa en 
lo que resta del año, así como en 
2019, lo que llevaría a Banxico a 
seguir sus pasos. 

“Es muy probable que Banxico 
siga su programa de contracción 
monetaria, donde muy probable-
mente seguiremos viendo alzas en 
la tasa de interés de referencia. Ve-
mos la tasa en 8.50 por ciento para 
el siguiente año”, aseguró.

Apuestan por recortes
Pocos son los economistas 
que anticipan una tasa de interés 
de referencia más alta que la actual 
para el 2019.

 Cifras en % al cierre de 2019
Expectativas de tasa de interés 

Moody's

Scotiabank

Banorte

BofA Merrill Lynch

Credit Suisse

JP Morgan

UBS

Barclays

Société Générale

BNP Paribas

Fuente: Encuesta Citibanamex
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PRONÓSTICO.  
De las 
calificadoras 
contradice a la 
expectativa del 
mercado

0.33%
CAYÓ 
El precio del Udibono a 30 años 
en un día. En los instrumentos de 
corto plazo, la caída fue menor.


